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SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
–UNESCO– sobre la creación en Buenos Aires 
del Centro Internacional para la Promoción de los 
Derechos Humanos, como Centro de Categoría 2, 
suscrito en Buenos Aires el 13 de febrero de 2009. 
Aprobación. (15-S.-2011.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Derechos Humanos y Garantías y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre el 
Gobierno de la República Argentina y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura –UNESCO–, sobre la creación en Buenos 
Aires –Argentina– del Centro Internacional para la 
Promoción  de los Derechos Humanos como Centro de 
Categoría 2; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2011.

Alfredo N. Atanasof. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Gustavo A. Marconatto. – Ruperto 
E. Godoy. – Remo G. Carlotto. – Miguel 
A. Giubergia. – Margarita R. Stolbizer. 
– Hugo N. Prieto. – Ulises U. Forte. – 
María J. Acosta. – Horacio A. Alcuaz. 
– Gumersindo F. Alonso. – Raúl E. 
Barrandeguy. – Miguel Á. Barrios. – 
Verónica C. Benas. – María E. Bernal. 
– Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich. 
– Mariel Calchaquí. – Alicia M. Ciciliani. 

* Artículo 108 del reglamento.

– Luis F. Cigogna. – Alfredo C. Dato. 
– María G. de la Rosa. – Gustavo A. 
Dutto. – Patricia S. Fadel. – Liliana 
Fadul. – Juan  C. D. Gullo. – Soledad 
Martínez. – Antonio A. Morante. – Carlos 
J. Moreno. – Carmen R. Nebreda. – Juan 
M. Pais. – Adrián Pérez. – Alberto J. 
Pérez. – Julia A. Perié. – Ana M. Perroni. 
– Elsa S. Quiroz. – Silvia L. Risko. – Adela 
R. Segarra. – María L. Storani. – Silvia 
Storni. – Alberto J. Triaca. – Lisandro A. 
Viale. – Mariano F. West.

 Buenos Aires, 30 de marzo de 2011.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-

bierno de la República Argentina y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura –UNESCO– sobre la creación en Buenos 
Aires –Argentina– del Centro Internacional para la 
Promoción de los Derechos Humanos, como Centro 
de Categoria 2, suscrito en Buenos Aires el 13 de 
febrero de 2009, que consta de veintiún (21) artículos, 
cuya fotocopia autenticada forma parte integrante de 
la presente ley como anexo I.

Art. 2º – Créase el Centro Internacional para la 
Promoción de los Derechos Humanos (CIPDH), como 
entidad descentralizada en el ámbito de la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación, el que se organizará y regirá 
conforme a las disposiciones normativas que constan en 
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 1. El acrónimo “UNESCO” designa a la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura;

 2. El “Centro” designa al Centro Internacional 
para la Promoción de los Derechos Humanos 
que estará albergado por el Espacio para la 
Memoria y para la Protección y Defensa de los 
Derechos Humanos en Buenos Aires (Repúbli-
ca Argentina);

 3. “El Gobierno” designa al Gobierno de la Re-
pública Argentina;

 4. “El Espacio” designa al Espacio para la Memo-
ria y pera la Protección y Defensa de los De-
rechos Humanos en Buenos Aires (República 
Argentina);

 5. “El Acuerdo” designa al presente contrato;
 6. “Las Partes designa a la UNESCO y el Gobier-

no.

Artículo II
Creación

El Gobierno se compromete a adoptar, en el trans-
curso del año 2009, cuantas medidas sean necesarias 
para la creación del Centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.

Artículo III
Participación

El Centro será una entidad autónoma al servicio 
de los Estados Miembros y Miembros Asociados de 
la UNESCO que deseen cooperar con él, debido al 
interés que prestan a sus objetivos.

Los Estados Miembros de la UNESCO que deseen 
participar en las actividades del Centro, según lo dis-
puesto en el presente Acuerdo, deberán enviar al Director 
General de la UNESCO una notificación en este sentido. 
El Director General acusará recibo de esa notificación al 
Centro y a los Estados Miembros antes mencionados.

Artículo IV
Objetivos del acuerdo

El presente Acuerdo tiene por objeto definir las 
modalidades de la colaboración entre la UNESCO y el 
Gobierno, así como los correspondientes derechos y 
obligaciones de las Partes.

Artículo V
Personalidad jurídica

El Centro gozará, dentro del territorio de la República 
Argentina, de la personalidad y capacidad jurídicas ne-
cesarias para el ejercicio de sus funciones, en particular 
de la capacidad de:
 i) contratar;
 ii) actuar en justicia; y

el documento de veinticuatro (24) artículos, que forma 
parte integrante de la presente ley como anexo II.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Julio C. C. Cobos.
Juan Estrada.

ANEXO I

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) 

SOBRE LA CREACIÓN EN BUENOS AIRES 
(ARGENTINA) DEL CENTRO INTERNACIONAL 

PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, COMO CENTRO DE CATEGORÍA 2

El Gobierno de la República Argentina,
y el director general de la Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
ReCordando la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948) y otros instrumentos universales de 
derechos humanos, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (1969), el Protocolo de Asunción 
sobre Compromiso con la Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos del Mercosur (2005) y otros 
instrumentos regionales pertinentes,

Teniendo presente la Constitución de la UNESCO, la 
estrategia de la UNESCO en materia de derechos huma-
nos y su estrategia integrada de lucha contra el racismo, 
la discriminación, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, aprobadas ambas por la Conferencia General 
en su 32ª reunión, en octubre de 2003, así como todos los 
demás documentos pertinentes de la organización,

Tomando en cuenta que la Conferencia General, 
en su 34ª reunión, mediante su resolución 34 C/37, 
invitó al Consejo Ejecutivo a decidir en su nombre la 
concesión de la categoría 2 al centro, y a autorizar al 
director general a firmar el correspondiente Acuerdo 
con el Gobierno de la República Argentina,

Deseando definir las modalidades y condiciones por 
las que se regirá la colaboración entre la UNESCO y el 
Centro Internacional para la Promoción de los Derechos 
Humanos, que tendrá su sede en el Espacio para la Me-
moria y para la Protección y Defensa de los Derechos 
Humanos en Buenos Aires (República Argentina),

Han aCordado lo siguiente:

Artículo I
Interpretación

En el presente Acuerdo, salvo que el contexto im-
ponga un sentido diferente,
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 iii) adquirir bienes muebles e inmuebles y enaje-
narlos.

Artículo VI
Constitución

La Constitución del Centro comprenderá las siguien-
tes disposiciones:
 a) una condición jurídica que atribuya al Centro, 

de conformidad con la legislación nacional, la 
capacidad jurídica autónoma necesaria para 
ejercer sus funciones, recibir subvenciones, 
percibir remuneraciones por servicios presta-
dos y adquirir cualquier bien, servicio u otro 
medio que necesite;

 b) una estructura de dirección del Centro que 
permita a la UNESCO estar representada en 
sus órganos rectores.

Artículo VII
Objetivos y funciones

El objetivo general del Centro consistirá en promo-
ver la profundización del sistema democrático, la con-
solidación de los derechos humanos y la prevalencia de 
los valores de la vida, la libertad y la dignidad humana. 
Las funciones del Centro serán las siguientes:
 a) capacitar especialistas en materia de educación 

para la memoria y promoción de los derechos 
humanos, en los ámbitos nacional e interna-
cional, impartiendo una educación teórica, 
práctica y metodológica;

 b) promover, en el contexto de la cooperación in-
ternacional, la investigación científica relativa 
a temas vinculados a la desaparición forzada de 
personas, la tortura y el exterminio, así como 
la presentación de sus conclusiones;

 c) promover y facilitar la investigación académica, 
el intercambio de conocimientos y la sistema-
tización de la información relativa a todos los 
derechos humanos –civiles, culturales, econó-
micos, políticos y sociales– comprendidos los 
derechos humanos recientemente reconocidos;

 d) realizar actividades de asistencia técnica es-
pecíficas de la educación para la memoria y la 
promoción de los derechos humanos;

 e) organizar conferencias y talleres interna-
cionales, así como actividades culturales y 
académicas que promuevan el ejercicio y la 
salvaguardia de los derechos humanos;

 f) sensibilizar a la sociedad, y en particular a los 
jóvenes, acerca de la importancia de promover 
y defender el ejercicio cabal e irrestricto de los 
derechos humanos;

 g) contribuir, mediante su acción, al logro de los 
objetivos generales del “Espacio”.

Artículo VIII
Consejo de Administración

 1. Las actividades del Centro serán supervisadas 
por un Consejo de Administración, que se re-
novará cada cuatro años y estará integrado por 
un número limitado de miembros, entre ellos:

 a) un representante del Gobierno de la Re-
pública Argentina;

 b) un representante de un número limitado de 
Estados Miembros que hayan enviado al 
director general de la UNESCO una noti-
ficación de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo III supra;

 c) un representante del director general de la 
UNESCO; y

 d) un representante de las organizaciones de 
derechos humanos que contribuyen a la 
labor del Centro.

 2. Las funciones del Consejo de Administración 
serán las siguientes:

 a) aprobar los programas a medio y largo 
plazo del Centro;

 b) aprobar el plan de trabajo y presupuesto 
anuales del Centro, comprendida la dota-
ción de personal;

 c) examinar los informes anuales presentados 
por el director del Centro;

 d) establecer las normas y los reglamentos y 
determinar los procedimientos a los que 
habrá de ajustarse la gestión financiera, 
administrativa y de personal del Cen-
tro;

 e) decidir sobre la participación de organiza-
ciones intergubernamentales regionales y 
organismos internacionales en la labor del 
Centro.

 3. El Consejo de Administración celebrará perió-
dicamente reuniones ordinarias, al menos una 
vez por año, y reuniones extraordinarias por 
convocatoria del presidente, ya sea por su pro-
pia iniciativa o a petición del director general de 
la UNESCO o de la mitad de sus miembros.

 4. El Consejo de Administración aprobará su 
propio reglamento. En su primera reunión se 
seguirá el procedimiento que establezcan el 
Gobierno y la UNESCO.

Artículo IX
Comité Ejecutivo

Para velar por un funcionamiento eficaz del Centro en 
el intervalo entre sus reuniones, el Consejo de Adminis-
tración podrá delegar los poderes que estime necesarios 
en un Comité Ejecutivo permanente cuya composición 
será determinada por el propio Consejo.
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Artículo X
Secretaría

 1. La Secretaría del Centro estará compuesta por 
un director y el personal que sea necesario para 
el buen funcionamiento del Centro.

 2. El director, que se encargará de la gestión 
operacional del Centro, será nombrado por 
el presidente del Consejo de Administración, 
previa consulta con el director general de la 
UNESCO. Su mandato tendrá una duración de 
cuatro (4) años y será renovable. El director 
deberá contar con un título universitario y una 
experiencia profesional reconocida en la esfera 
de los derechos humanos.

 3. Los otros miembros de la Secretaría podrán 
ser:

 a) funcionarios de la UNESCO adscritos 
temporalmente al Centro, de confor-
midad con los reglamentos y normas de 
la organización y las decisiones de sus 
órganos rectores;

 b) toda persona nombrada por el direc-
tor, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos por el Consejo de 
Administración;

 c) funcionarios adscritos por el Gobierno al 
Centro, de conformidad con la reglamen-
tación nacional.

Artículo XI
Funciones del director

El director desempeñará las siguientes funciones:
 a) dirigir la labor del Centro de conformidad con 

los programas y las directrices que determine 
el Consejo de Administración;

 b) proponer el proyecto de plan de trabajo y pre-
supuesto que se ha de someter a la aprobación 
del Consejo de Administración;

 c) preparar el orden del día provisional de las 
reuniones del Consejo de Administración y 
presentarle cualesquiera propuestas estime útiles 
para la administración del Centro;

 d) preparar informes sobre las actividades del 
Centro y presentarlos al Consejo de Adminis-
tración;

 e) representar al Centro en asuntos jurídicos y en 
todos los actos civiles.

Artículo XII
Contribución de la UNESCO

 1. La UNESCO aportará una ayuda en forma de 
asistencia técnica a las actividades del Centro, 
de conformidad con los fines y objetivos estra-
tégicos de la UNESCO.

 2. La UNESCO se compromete a:
 a) prestar asistencia en los ámbitos de espe-

cialidad del Centro;
 b) asociar al Centro a los distintos programas 

que lleva a cabo y en los que estime nece-
saria su participación.

 3. En todos los casos enumerados precedentemen-
te, la contribución se consignará en el programa 
y presupuesto de la UNESCO.

Artículo XIII
Contribución del Gobierno

 1. El Gobierno de Argentina aportará todos los 
medios financieros y/o en especie necesarios 
para la administración y el buen funciona-
miento del Centro, comprendidos los fondos 
necesarios para la creación del Centro, así 
como para la renovación del espacio físico y 
el mobiliario de los locales.

 2. El Gobierno se compromete a:
 a) sufragar todos los gastos de funciona-

miento y mantenimiento del Centro, 
comprendido el personal administrativo, 
profesional y técnico necesario para el 
desempeño de sus funciones, y examinar 
una vez al año la utilización de esos recur-
sos;

 b) facilitar los fondos necesarios para 
contratar un equipo de especialistas 
argentinos que asumirían sus cargos en 
el Centro a partir del 1° de marzo de 
2009;

 c) asignar al Centro un presupuesto anual que 
se distribuirá del siguiente modo: un 25 % 
para los recursos humanos, un 20 % para 
la administración y el mantenimiento y un 
55 % para los programas de investigación, 
formación, asistencia técnica, sistemati-
zación de la información y difusión que 
realice el Centro;

 d) asumir la responsabilidad de un porcentaje 
significativo del costo total de cada pro-
yecto internacional que ejecute el Centro, 
en el entendimiento de que del porcentaje 
restante serán responsables los copartíci-
pes en el proyecto.

Artículo XIV
Responsabilidad

Habida cuenta de que el Centro tiene personalidad 
jurídica propia, la UNESCO no tiene para con él 
responsabilidad jurídica ni obligación alguna, ya sea 
financiera o de otra índole, salvo las expresamente 
previstas en el presente Acuerdo.
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Artículo XIX
Denuncia

 1. Cada una de las Partes contratantes tendrá de-
recho a denunciar unilateralmente el presente 
Acuerdo.

 2. La denuncia será efectiva 30 días después de 
que una de las partes contratantes reciba la 
notificación remitida por la otra parte.

Artículo XX
Revisión

El presente Acuerdo podrá ser revisado si el Gobier-
no y la UNESCO convienen en ello.

Articulo XXI
Solución de controversias

 1. Toda controversia entre la UNESCO y el Go-
bierno acerca de la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo, que no se resuelva me-
diante negociación o cualquier otra forma de 
acuerdo convenida por las partes, se someterá 
para su solución definitiva a un tribunal de 
arbitraje compuesto por tres miembros, uno de 
los cuales será designado por un representante 
del Gobierno, otro por el director general de 
la UNESCO, y el tercero, que presidirá el 
tribunal, será elegido por los dos anteriores. A 
falta de acuerdo entre los dos árbitros sobre la 
elección del tercero, este último será designado 
por el presidente de la Corte Internacional de 
Justicia.

 2. La decisión del Tribunal será definitiva.

En fe de lo Cual, los infrascritos firman el presente 
Acuerdo.

Hecho en Buenos Aires, en 6 ejemplares, en español, 
francés e inglés, el 13 de febrero de 2009.
                      Por la Organización de las
        Por el Gobierno de la             Naciones Unidas para la  
        República Argentina      Educación, la Ciencia y la Cultura
            Jorge Taiana                         Koïchiro Matsuura
    Ministro de Relaciones Exteriores,                          Director General
      Comercio Internacional y Culto        

ANEXO II

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(CIPDH)

Capítulo i
Creación, objeto y domicilio

Artículo 1º – Créase el Centro Internacional para 
la Promoción de los Derechos Humanos (CIPDH), 
como entidad descentralizada en el ámbito del Poder 

Artículo XV
Evaluación

 1. La UNESCO podrá efectuar en todo momento 
una evaluación de las actividades del Centro 
para determinar:

 a) si el Centro contribuye de manera apre-
ciable al logro de los objetivos estraté-
gicos de la UNESCO, en particular en la 
promoción de su estrategia en materia de 
derechos humanos;

 b) si las actividades efectivamente realizadas 
por el Centro son conformes a las enun-
ciadas en el presente Acuerdo.

 2. La UNESCO presentará al Gobierno, en cuanto 
sea posible, un informe sobre toda evaluación 
efectuada.

 3. Cada una de las Partes contratantes se re-
servará la facultad de denunciar el presente 
Acuerdo o solicitar una revisión de su conte-
nido habida cuenta de los resultados de una 
evaluación.

Artículo XVI
Utilización del nombre y el logotipo de la UNESCO

 1. El Centro podrá mencionar su relación con la 
UNESCO. Por consiguiente, podrá consignar 
bajo su nombre la mención “bajo los auspicios 
de la UNESCO”.

 2. El Centro estará autorizado a utilizar el logo-
tipo de la UNESCO, o una versión del mismo, 
en el membrete de su correspondencia y docu-
mentos, de conformidad con las condiciones 
establecidas por los órganos rectores de la 
UNESCO.

Artículo XVII
Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor, después de 
su firma por las partes contratantes, una vez que éstas 
se hayan informado mutuamente, por notificación 
escrita, de que se han cumplido todas las formalidades 
requeridas a tal efecto por la legislación de la Repú-
blica Argentina y por los reglamentos de la UNESCO. 
Se considerará que la fecha de recepción de la última 
notificación es la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo.

Artículo XVIII
Duración

El presente Acuerdo tendrá una duración de seis (6) 
años a partir de su entrada en vigor, y podrá porrogarse 
por acuerdo tácito mutuo.
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cumplir con sus finalidades, con conocimiento 
del Poder Ejecutivo nacional;

 f) Encomendar la realización de proyectos, 
estudios, tareas y obras necesarias a orga-
nismos públicos internacionales, nacionales, 
provinciales y municipales y contratar con los 
mismos, en forma directa, su ejecución;

 g) Contratar a personas, empresas u organismos 
para realizar estudios y tareas que se consideren 
convenientes para cumplir con sus finalida-
des;

 h) Adquirir, construir, arrendar, administrar y ena-
jenar bienes muebles e inmuebles de toda clase 
con ajuste a las disposiciones pertinentes;

 i) Percibir ingresos por la venta de publicaciones 
propias y por servicios prestados;

 j) Realizar todos aquellos actos que resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus progra-
mas operativos, de acuerdo con la legislación 
vigente;

 k) Celebrar convenios con organismos y/o enti-
dades públicas o privadas, nacionales o inter-
nacionales, a efectos de propender a dar cabal 
cumplimiento a los objetivos asignados por la 
presente norma;

 l) Aceptar herencias, legados y donaciones que 
reciba, los que estarán libres de todo impues-
to;

 m) En general, realizar cuantos más actos fuesen 
necesarios para el debido cumplimiento de sus 
finalidades.

Capítulo iii
Funciones y objetivos

Art. 7º – Corresponde al CIPDH:
 a) Promover la articulación y coordinación 

institucional, estratégica y operativa con la 
comunidad internacional, impulsando el mayor 
intercambio posible de conocimientos y expe-
riencias entre organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales y otras instituciones 
relacionadas con el tema a nivel mundial, 
con énfasis en la cooperación Sur-Sur y la co-
operación entre países en vías de desarrollo;

 b) Promover y facilitar la investigación científica 
y académica, el intercambio de conocimientos 
y la sistematización de información sobre de-
rechos humanos en todas sus manifestaciones: 
civiles, políticos, económicos, sociales, cultu-
rales y los denominados derechos emergentes 
en el siglo XXI;

 c) Contribuir, a nivel nacional e internacional, 
a la innovación y desarrollo de la educación 
en derechos humanos, como un instrumento 
indispensable para la construcción de presentes 
y futuros sociales fundados en la justicia, la 

Ejecutivo nacional, dependiente de la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Art. 2º – El objetivo general del CIPDH consistirá 
en promover la profundización del sistema demo-
crático, la consolidación de los derechos humanos y 
la prevalencia de los valores de la vida, la libertad y 
la dignidad humana. En particular, tendrá por objeto 
impulsar la cooperación para el desarrollo de activi-
dades de formación, investigación científica, asistencia 
técnica, sistematización de información y difusión 
en materia de memoria, promoción y defensa de los 
derechos humanos a nivel nacional e internacional, en 
particular con Mercosur ampliado, los Estados Miem-
bros de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y otros 
organismos internacionales.

Art. 3° – Las lenguas oficiales del CIPDH serán el 
español y el inglés. En el CIPDH se promoverá el uso 
de otros idiomas, como los oficiales de la UNESCO 
y en particular el portugués por su importancia en la 
región.

Art. 4° – El CIPDH funcionará en el predio del Ente 
Público Espacio para la Memoria y para la Promoción 
y Defensa de los Derechos Humanos de Buenos Aires, 
en el edificio que perteneciera al Casino, Cine y Can-
tina de Aspirantes de la ex Escuela de Mecánica de la 
Armada (ex ESMA).

Art. 5° – El CIPDH coadyuvará a dar cobijo a las 
acciones y la infraestructura del Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos en toda su magnitud, bajo los auspicios de 
la UNESCO.

Capítulo ii
Atribuciones

Art. 6° – El CIPDH actuará como persona jurídica 
capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, con 
las atribuciones que a continuación se expresan:
 a) Proponer el anteproyecto de presupuesto 

anual;
 b) Estar en juicio como actor o demandado, por 

intermedio de los apoderados que designe al 
efecto con relación a los derechos y obligacio-
nes de que pueda ser titular, pudiendo transigir, 
comprometer en árbitros, prorrogar jurisdic-
ciones, desistir de apelaciones y renunciar a 
prescripciones adquiridas.

 c) Administrar los fondos que se le adjudiquen, 
mediante su propio servicio administrativo 
financiero;

 d) Contratar servicios, obras y suministros con 
arreglo a las leyes pertinentes;

 e) Aprobar los programas de cooperación técnica 
y de apoyo financiero interno y externo para 
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 a) Uno (1) en representación y a propuesta del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

 b) Uno (1) en representación y a propuesta del 
Ministerio de Educacion;

 c) Uno (1) en representación y a propuesta del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto;

 d) Uno (1) en representación y a propuesta de 
las organizaciones de derechos humanos con 
representación en el Ente Espacio para la Me-
moria y para la Promocion y Defensa de los 
Derechos Humanos;

 e) Uno (1) en representación y a propuesta de la 
UNESCO; y

 f) Uno (1) en representación y a propuesta de 
un número limitado de Estados Miembros de 
la UNESCO, que hayan enviado al director 
general de esa organización una notificación 
en la que expresen su deseo de participar en 
las actividades del CIPDH.

Art. 10. – Los miembros del Consejo de Adminis-
tración durarán cuatro (4) años en sus cargos y podrán 
ser renovados por iguales períodos.

Art. 11. – Los miembros del Consejo de Adminis-
tración establecidos por los incisos a), b), c) y d) del 
artículo 9° tendrán rango y jerarquía de director nacio-
nal, nivel 4, grado 10, función ejecutiva I del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) o equivalente.

Art. 12. – El Consejo de Administración celebrará 
periódicamente reuniones ordinarias, al menos una vez 
por año, y reuniones extraordinarias por convocatoria 
del presidente, ya sea por su propia iniciativa o a peti-
ción del director general de la UNESCO o de la mitad 
de sus miembros.

Art. 13. – El Consejo de Administración tiene a su 
cargo la dirección y supervisión de las actividades del 
CIPDH y corresponde al mismo:
 a) Velar por el cumplimiento de los objetivos del 

CIPDH;
 b) Aprobar su reglamento interno y dictar las 

normas relativas a la gestión administrativa y 
específica del CIPDH;

 c) Establecer los planes y programas, a medio y 
largo plazo, de actividades del CIPDH;

 d) Otorgar becas para la realización de estudios e 
investigaciones relacionadas con los fines del 
organismo;

 e) Proponer el anteproyecto de presupuesto anual 
de gastos, cálculo de recursos y cuentas de 
inversión y elevarlo a las autoridades compe-
tentes para su aprobación;

 f) Evaluar anualmente los resultados de la ges-
tión;

 g) Elaborar y aprobar el reglamento interno del 
Consejo Consultivo;

equidad, la libertad, la solidaridad y la demo-
cracia;

 d) Coordinar, asesorar y canalizar redes, recu-
rriendo a las capacidades regionales e inter-
nacionales y aprovechando las experiencias 
de los distintos sectores e instituciones, inclu-
yendo grupos de investigadores, universidades, 
organizaciones no gubernamentales y todas las 
áreas del Gobierno Nacional vinculadas a la 
temática;

 e) Formar especialistas en educación en materia 
de educación en derechos humanos, en los pla-
nos nacional e internacional, impartiendo una 
enseñanza teórica, práctica y metodológica;

 f) Promover, en el marco de la cooperación 
internacional, la investigación científica para 
la memoria social internacional de los exter-
minios, así como el estudio de los hallazgos y 
la difusión de los resultados de las investiga-
ciones;

 g) Realizar actividades de asistencia técnica es-
pecífica en educación en derechos humanos;

 h) Planificar, implementar y evaluar proyectos 
regionales e internacionales de promoción de 
los derechos humanos;

 i) Organizar talleres y conferencias internacio-
nales, así como otras actividades culturales 
y académicas para informar y sensibilizar a 
diversos actores sociales, y en particular a los 
jóvenes, sobre la existencia e importancia de la 
vigencia y la promoción y defensa del ejercicio 
cabal e irrestricto de estos derechos;

 j) Diseñar e impulsar campañas educativas 
tendientes a la promoción de los derechos 
humanos, participando en la ejecución de esas 
campañas;

 k) Establecer vínculos de colaboración con or-
ganismos nacionales y extranjeros, públicos o 
privados, que tengan similares objetivos a los 
asignados al CIPDH.

Capítulo iV
Autoridades

SeCCión Primera - Órganos

Art. 8° – El CIPDH estará dirigido y administrado 
por un Consejo de Administración, el cual será asistido 
por un comité asesor con funciones consultivas, que 
están descritas en el artículo 17.

Se crea un comité ejecutivo permanente cuya compo-
sición y funciones están descriptas en el artículo 14.

SeCCión Segunda - ConseJo de AdministraCión

Art. 9° – El Consejo de Administración estará inte-
grado por seis (6) miembros designados por el Poder 
Ejecutivo nacional, a saber:
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 c) Proponer el anteproyecto de presupuesto anual 
de gastos, cálculo de recursos y cuentas de 
inversión que se someterá a la aprobación del 
Consejo de Administración;

 d) Proponer al Consejo de Administración, con la 
previa participación del Comité Asesor, los pla-
nes y programas de actividades del CIPDH;

 e) Convocar y participar en las reuniones del 
Consejo de Administración, con voz y voto;

 f) Invitar a participar en las reuniones del Consejo 
de Administración, con voz pero sin voto, a los 
miembros del Comité Asesor y representantes 
de sectores interesados cuando esté previsto 
tratar temas específicos de sus áreas de ac-
ción;

 g) Preparar el orden del día provisional de las 
reuniones del Consejo de Administración y 
presentarle toda propuesta que estime conve-
niente para la administración del CIPDH;

 h) Preparar informes sobre las actividades del 
CIPDH y presentarlos al Consejo de Adminis-
tración;

 i) Ejercer la representación legal del CIPDH en 
todos sus actos, y otorgar mandatos generales 
o especiales;

 j) Proponer al Consejo de Administración la ce-
lebración de convenios acordes con la finalidad 
del CIPDH;

 k) Elaborar propuestas y documentos sobre todos 
los demás asuntos que sean competencia del 
Consejo de Administración; pudiendo adoptar 
por sí mismo decisiones cuando justificadas 
razones de urgencia lo exijan, debiendo dar 
cuenta de ello al Consejo de Administración 
en la primera reunión que se celebrase;

 l) Elaborar y proponer al Consejo de Administra-
ción, para su aprobación, el reglamento interno 
del Comité Asesor; y

 m) Ejercer las demás atribuciones y funciones 
que el Consejo de Administración le delegue 
o encomiende.

SeCCión Cuarta - Comité Asesor

Art. 17. – Corresponderá al Comité Asesor propor-
cionar al Consejo de Administración asesoramiento 
sobre los asuntos de competencia del CIPDH, ante 
consultas concretas o por propia iniciativa.

Art. 18. – El Consejo de Administración invitará a 
designar representantes en el Comité Asesor a:
 a) El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos;
 b) La UNESCO;
 c) La reunión de altas autoridades competentes en 

derechos humanos y cancillerías del Mercosur 
y Estados Asociados;

 h) Aprobar el plan anual de trabajo;
 i) Examinar los informes anuales presentados por 

el director del CIPDH;
 j) Decidir sobre la participación de organizacio-

nes intergubernamentales regionales y organis-
mos internacionales en la labor del CIPDH;

 k) Delegar los poderes que estime necesarios en 
el Comité Ejecutivo permanente, previsto en el 
artículo 14;

 l) Designar al presidente del Consejo de Adminis-
tración entre los representantes de los siguien-
tes ministerios del Poder Ejecutivo nacional: 
Justicia y Derechos Humanos; Educación, y 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto;

 m) Realizar todas las acciones necesarias en cum-
plimiento de las funciones asignadas.

Art. 14. – El Comité Ejecutivo permanente estará 
integrado por los siguientes cuatro (4) miembros del 
Consejo de Administración:
 a) El designado a propuesta de las organizaciones 

de Derechos Humanos con representación en 
el Ente Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos; 
y

 b) Los tres (3) miembros designados a propuesta 
de los ministerios de: Justicia y Derechos Hu-
manos; Educación y Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto.

El Comité Ejecutivo permanente tendrá como mi-
sión velar por un funcionamiento eficaz del CIPDH, 
durante el intervalo entre las reuniones del Consejo 
de Administración, ejerciendo las funciones que éste 
oportunamente le delegue.

SeCCión TerCera - DireCtor

Art. 15. – La administración y gestión operativa del 
CIPDH estará a cargo de un (1) director designado por 
el presidente del Consejo de Administración, previa 
consulta con el director general de la UNESCO, por un 
período de cuatro (4) años, renovable y tendrá rango 
y jerarquía de director nacional, nivel A, grado 10, 
Función Ejecutiva I del SINEP.

El director administrará el CIPDH de conformi-
dad con las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración.

Art. 16. – El Director desempeñará las siguientes 
funciones:
 a) Dirigir la labor del CIPDH de conformidad con 

los programas y las directrices que determine 
el Consejo de Administración;

 b) Administrar los fondos del CIPDH y llevar el 
inventario de todos sus bienes, de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia;
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 d) El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;

 e) Instituciones académicas de reconocido pres-
tigio internacional;

 f) Países miembros con significativas historias de 
apoyo a los derechos humanos;

 g) Legisladores de los Estados Miembros del 
Mercosur;

 h) Países miembros y otros organismos internacio-
nales y regionales propuestos por la Dirección 
General de la UNESCO por su contribución al 
funcionamiento o presupuesto del CIPDH;

 i) Personalidades de reconocida trayectoria a 
nivel mundial en la lucha por la defensa y 
promoción de los derechos humanos.

Art. 19. – Los miembros del Comité Asesor se 
desempeñarán con carácter “ad honorem” y serán 
designados por el secretario de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a pro-
puesta de las instituciones que representan, y durarán 
cuatro (4) años en sus funciones.

Art. 20. – El Comité Asesor celebrará reuniones 
ordinarias, una (1) vez por año y reuniones extraordi-
narias por convocatoria del director.

Capítulo iV
Recursos

Art. 21. – Los recursos del CIPDH se integrarán 
con:
 a) Las partidas que se lea asignen en el Presupues-

to General de la Nación;
 b) Los legados y donaciones que reciba, los cuales 

quedarán exentos de todo tributo, cualquiera 
sea su naturaleza;

 c) Todo tipo de aporte, subsidio o contribución en 
dinero o en especie proveniente de entidades 
oficiales o privadas, nacionales o internacio-
nales, ya sean de equipamiento, gastos de 
funcionamiento o programas de actividades;

 d) Los intereses y rentas de sus bienes, el producto 
de la venta de publicaciones o de la cesión de 
derechos de propiedad intelectual;

 e) Todo otro ingreso compatible con la naturaleza 
y finalidades del organismo.

Capítulo V
Disposiciones finales

Art. 22. – Dentro de los ciento ochenta (180) días 
de la sanción de la presente norma, la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos elevará al Poder Ejecutivo nacional el 
proyecto de estructura orgánico funcional del CIPDH 
con su dotación de personal.

Art. 23. – Hasta tanto se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes, la atención de las 
erogaciones del Centro Internacional para la Promoción 
de los Derechos Humanos serán atendidas con cargo 
a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 40 - 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Art. 24. – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

Julio C. C. Cobos.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Derechos Humanos y Garantías y de Presupuesto y 
Hacienda, al considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
–UNESCO–, sobre la creación en Buenos Aires –Ar-
gentina– del Centro Internacional para la Promoción 
de los Derechos Humanos como Centro de Categoría 
2; y, cuyo dictamen acompaña este informe, y que se 
somete a la sanción definitiva de esta Honorable Cáma-
ra, han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 5 de enero de 2011.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre el 
Gobierno de la República Argentina y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura –UNESCO– sobre la creación en Buenos 
Aires –Argentina– del Centro Internacional para la 
Promoción de los Derechos Humanos, como Centro de 
Categoría 2, suscrito en Buenos Aires el 13 de febrero 
de 2009, y la creación del Centro Internacional para 
la Promoción de los Derechos Humanos (CIPDH), 
como entidad descentralizada en el ámbito del Poder 
Ejecutivo nacional, dependiente de la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos.

En el marco de la XXXIV Conferencia General de 
la UNESCO, celebrada en París –República Francesa– 
entre los días 16 de octubre y 2 de noviembre de 2007, 
se aprobó la resolución 34 C/37, relativa a la creación 
en Buenos Aires de un instituto internacional para la 
educación en derechos humanos, bajo los auspicios 
de la UNESCO, que constituye la culminación de una 
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serie de acuerdos entre el gobierno argentino y la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), para la creación 
de un centro de derechos humanos que cobije como 
patrimonio cultural de la memoria y la promoción 
de los derechos humanos al predio de la entonces 
Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA). En dicha 
resolución se expresa que se acoge con beneplácito la 
propuesta del gobierno argentino, de crear en Buenos 
Aires un instituto inter nacional para la educación en 
derechos humanos en América Latina y el Caribe, 
bajo los auspicios de la UNESCO e invita al Consejo 
Ejecutivo a conceder la “Ca tegoría 2” a dicho instituto 
y a autorizar al director general a firmar un acuerdo 
entre la UNESCO y el gobierno argentino por el que 
se establecerá el menciona do instituto. En el convenio 
de creación, organización y funcionamiento del Ente 
Público Espacio para la Memoria y para la Promoción 
y Defensa de los Derechos Humanos, firmado el 20 de 
noviembre de 2007, por el entonces presidente de la 
nación doctor don Néstor Carlos Kirchner y el enton ces 
jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, señor don Jorge Telerman, y aprobado por ley 
26.415, se concedió la tenencia del edificio donde 
funcionó el casino y la cantina de la entonces Escuela 
de Mecánica de la Armada (ESMA), para el funciona-
miento de un instituto in ternacional de educación en 
derechos humanos bajo el auspicio de la UNESCO.

En julio de 2007 los entonces ministerios de Justi-
cia y Derechos Humanos y de Educación, Ciencia 
y Tecnología presentaron al señor director general 
de la UNESCO, Koichiro Matsuura, el proyecto de 
creación del Instituto Internacional de Edu cación en 
Derechos Humanos, que luego de sucesivas reuniones 
de trabajo se acordó concretar como el Centro Inter-
nacional para la Promoción de los Derechos Humanos 
(CIPDH).

Tras su primera consideración aprobatoria en el 
mes de octubre del año 2007 por la Comisión 
de Ciencias Sociales y Humanas (SHS) de la XXXIV 
Conferencia General de la UNESCO, todas las de-
legaciones participantes compartieron la iniciativa, 
reivindi cando en muchos casos su respectiva política 
nacional en materia de derechos humanos.

Asimismo, con respecto al apoyo regional solicitado 
en la última reunión de 2007 del Mercosur Educativo 
(presidencia pro tempore de la República Oriental del 
Uruguay) y en las XI y XII reuniones de Altas Autori-
dades Competentes en Derechos Humanos y Cancille-
rías del Mercosur y Estados Asociados –marzo y junio 
de 2008–, respectivamente, se respaldó por unanimi dad 
la creación del Centro Internacional para la Promoción 
de los Derechos Humanos.

El mecanismo de creación requirió de una doble 
vuelta de tratamiento, la primera en la Conferencia 
General y la segunda en el Consejo Educativo de la 
UNESCO. El primero de esos pasos se realizó en la 
reunión de noviembre de 2007 donde se solicitó la 

aprobación en gene ral del centro otorgada por unani-
midad de los treinta y dos países presentes. El segundo 
tuvo lugar en noviembre de 2008, cuando el Consejo 
Ejecutivo definió el formato final, que se contempla 
como Centro de Categoría 2, mediante decisión 180 
EX/19.

El Acuerdo establece tres (3) criterios que deberá 
satisfacer la constitución del centro. En primer lu-
gar, la coinci dencia de objetivos entre la UNESCO y 
el proyecto del espacio para la memoria. En segundo 
lugar, el carácter internacional del emprendimiento. 
En tercer lugar, la capacidad del centro de actuar como 
ejecutor descentralizado de proyectos en materia de 
derechos humanos.

El objetivo del Centro Internacional para la Promo-
ción de los Derechos Humanos será el de promover la 
profundización del sistema democrático, la consolida-
ción de los derechos humanos y la prevalencia de los 
valores de la vida, la libertad y la dignidad humana 
y sus funciones serán, entre otras, las de capacitar 
especialistas en materia de educación para la memoria 
y promoción de los derechos humanos, en los ámbitos 
nacional e internacional, impartiendo una educación 
teórica, práctica y metodológica; promover, en el con-
texto de la cooperación internacional, la investigación 
científica relativa a temas vinculados a la desaparición 
forzada de personas, la tortura y el exterminio y orga-
nizar conferencias, talleres internacionales, actividades 
académicas y cultu rales que promuevan el ejercicio y 
la salvaguarda de los derechos humanos.

El centro será una entidad autónoma al servicio de 
los Estados Miembros y Miembros Asociados a la 
UNESCO. El otorgamiento del rango de Categoría 
2, significa que se trata de una entidad que si bien es 
ajena a la UNESCO desde el punto de vista jurídico, 
se la considera asociada a la misma, en virtud de que 
dicha categorización proviene de una deci sión de la 
conferencia general.

Dentro del territorio de la República Argentina el 
centro gozará de la personalidad y capacidad jurídicas 
necesa rias para el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
contratar, actuar en justicia y ad quirir y enajenar bienes 
muebles e inmuebles.

El centro contará con un Consejo de Administración 
que tendrá a su cargo la supervisión de sus actividades 
y que es tará integrado por un representante del gobier-
no de la República Argentina, un representante de un 
número limitado de Estados Miembros que hubieran 
manifestado su deseo de participar de las actividades 
del centro, un representante del director general de la 
UNESCO y un representante de las or ganizaciones 
de derechos humanos que contribuyen a la labor del 
centro. La Secretaría del Centro estará compuesta por 
un director y el personal necesario para el buen fun-
cionamiento del centro. El director estará encargado de 
la ges tión operacional del centro y será designado por 
el presidente del Consejo de Administración, previa 
consulta con el director general de la UNESCO.
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Para el cumplimiento de esas funciones, tendrá como 
integrantes a especialistas de reconocimiento internacio-
nal en la materia, pudiendo contar con el apoyo de las 
distintas áreas académicas de las universidades públicas 
de la República Argentina para tareas de investigación y 
análisis, y los planes de estudio se prepararán de confor-
midad con temas y necesidades específicas.

El centro posee el potencial necesario para inspirar 
y preparar a especialistas en derechos humanos, en 
particular del Mercosur y Estados asociados, y del 
continente africano, prioridad de la UNESCO en su 
estrategia a plazo medio entre los años 2008-2013.

De esa manera, colaborará con la UNESCO en las 
actividades encaminadas a lograr sus objetivos en lo 
que respec ta a la promoción y defensa de los derechos 
humanos, definidos como universa les, indivisibles e 
interdependientes. Asimismo, cooperará con la imple-
mentación del Objetivo Global 3 –Estrategia a Plazo 
Medio entre los años 2008-2013 (34 C/4)– referente 
al abordaje de los nuevos problemas éticos y sociales, 
mediante un planteamiento basado en los derechos 
humanos en todas sus esferas de competencia; con-
tribuirá al logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM); y fomentará y reforzará la coopera-
ción internacional en materia de pro moción y defensa 
de los derechos humanos.

Gracias a la creación del Centro Internacional para 
la Promoción de los Derechos Humanos, la República 
Argentina podrá impulsar la aplicación de toda norma 
internacio nal en la materia y en las áreas de influen-
cia del Mercosur, y de Latinoaméri ca, y contribuirá 
al equilibrio geográfico equitativo que persiguen las 
directrices para los centros de la UNESCO.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 7

Cristina fernández de KirChner.
Aníbal D. Fernández. – Héctor Timerman.

El gobierno de la República Argentina aportará 
todos los medios financieros y en especie necesarios 
para la administración y funcionamiento del centro, 
comprendidos los fondos requeridos para su creación, 
así como para la renovación del espacio físico y el 
mobilia rio de los locales, y sufragará todos los gastos 
de funcionamiento y mantenimien to del centro. La 
UNESCO, por su parte, aportará una ayuda en forma 
de asis tencia técnica a las actividades del centro, y dado 
que el mismo posee personali dad jurídica propia, la 
UNESCO no tiene para con él responsabilidad jurídica 
ni obligación alguna.

El centro tendrá un papel innovador, en cuanto pro-
moverá la articulación y coordinación institucional, 
estratégica y operativa en la comunidad internacional, 
impulsando el mayor intercambio posi ble de conoci-
mientos y experiencias entre organizaciones guberna-
mentales y no gubernamentales y otras instituciones 
relacionadas con el tema a nivel mundial, con énfasis 
en la institución Sur-Sur y la cooperación entre países 
en vías de de sarrollo.

El centro contribuirá en todo el mundo a la inno-
vación y el desarrollo de la educación en derechos 
humanos. En tal sen tido, entre sus actividades, se 
encuentran la organización de conferencias y talle res 
internacionales, así como otras de naturaleza cultural y 
académica que ten gan como objeto la investigación y 
la formación de diversos actores sociales en la temática 
de la vigencia y formación de estos derechos.

Asimismo, tendrá como funciones las de coordi-
nación, asesoramiento y canalización de redes, recu-
rriendo a las capa cidades regionales e internacionales y 
aprovechando las experiencias de los dis tintos sectores 
e instituciones, comprendidos grupos de investigado-
res, universi dades, organizaciones no gubernamentales 
y todas las áreas del gobierno argen tino vinculadas a 
la temática.


